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lugares en que se ejecutaron tales
acciones, en la forma que se estable-
cerá en el formato a que se refiere el
N°2 de la presente Circular.

1.2.8. Siempre que en la autoevaluación se
requiera revisar documentos o ins-
trumentos, así como entrevistar al
personal o a usuarios, el tamaño mí-
nimo de la muestra evaluada deberá
efectuarse en la forma dispuesta en el
documento sobre “Orientaciones Téc-
nicas para la Constatación en Terre-
no” remitido a las Entidades Acredi-
tadoras mediante Ordinario Circular
IP/N°2, de 19 de agosto de 2010,
cuyo texto se encuentra disponible en
la página web de esta Superintenden-
cia (www.supersalud.cl).

1.2.9. Fecha del Informe y firma del propie-
tario del establecimiento o de su re-
presentante legal.

2. Formatos del Informe de Autoevaluación:

Los formatos en que se deberán presentar los
Informes de Autoevaluación a la Intendencia de
Prestadores, según los diversos tipos de prestado-
res institucionales, se mantendrán permanente-
mente disponibles para los interesados en la pági-
na web de la Superintendencia de Salud
(www.supersalud.cl).

3. Vigencia:

La presente Circular entrará en vigencia desde su
publicación en el Diario Oficial de la República.

4. Déjase sin efecto la Circular IP/N°2, de 27 de
marzo de 2009, que impartía “Instrucciones
sobre los contenidos mínimos y el formato de
los Informes de    Autoevaluación que indica”.

Comuníquese y publíquese.- Sergio Torres Nilo,
Intendente de Prestadores (Suplente) Superintenden-
cia de Salud.

Ministerio del Medio Ambiente

Comisión Regional del Medio Ambiente
II Región de Antofagasta

INICIA PROCESO DE REVISIÓN DE RESOLU-
CIÓN 0109 EXENTA, DE 1998, QUE CALIFICA
AMBIENTALMENTE EL PROYECTO ‘‘CEN-

TRAL TERMOELÉCTRICA TALTAL’’

Se informa a la ciudadanía que, mediante resolu-
ción exenta Nº 260/2010, de fecha 23 de agosto de
2010, la Comisión Regional del Medio Ambiente,
Región de Antofagasta ha resuelto iniciar proceso de
revisión de la resolución exenta 109/1998, de 2 de
diciembre de 1998, que califica ambientalmente el
proyecto ‘‘Central Termoeléctrica Taltal’’ y sus mo-
dificaciones, cuyo titular es ENDESA Chile, de con-
formidad con los artículos 25 quinquies de la ley
Nº19.300 y 39 de la ley Nº 19.880.

Cualquier persona podrá examinar el expediente
del procedimiento, el que se encuentra disponible para

su consulta, en días hábiles, de lunes a viernes, 8:30 a
13:00, en las oficinas de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, ubica-
das en calle A. Prat 461, oficina 1407 y formular
observaciones debidamente justificadas por escrito.
Para ello, dispondrán de un plazo de 15 días hábiles
(lunes a viernes, excluyendo días festivos), contados
a partir de la fecha de la presente publicación. Las
observaciones deberán ser dirigidas por escrito a la
dirección antes señalada, a la Secretaría de la Comi-
sión Regional del Medio Ambiente, Región de Anto-
fagasta, indicando el nombre del proyecto, individua-
lización y domicilio de la persona que realiza la
observación.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONE-
DAS EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NÚ-
MERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIO-
NALES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL  COMPEN-
DIO DE NORMAS FINANCIERAS AL 8 DE

SEPTIEMBRE DE 2010

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 497,89 1,000000
DOLAR CANADA 475,40 1,047300
DOLAR AUSTRALIA 453,99 1,096700
DOLAR NEOZELANDES 358,37 1,389300
LIBRA ESTERLINA 764,93 0,650900
YEN JAPONES 5,94 83,780000
FRANCO SUIZO 492,86 1,010200
CORONA DANESA 84,87 5,866800
CORONA NORUEGA 80,09 6,216400
CORONA SUECA 67,90 7,332700
YUAN 73,32 6,790500
EURO 631,76 0,788100
DEG 753,28 0,660960

* Tipo de cambio que rige para efectos del
Capítulo II.B.3. Sistemas de reajustabilidad au-
torizados por el Banco Central de Chile (Acuer-
do Nº05-07-900105) del Compendio de Nor-
mas Financieras.

Santiago, 7 de septiembre de 2010.- Miguel
Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL
NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I DEL COM-
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se
refiere el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales
fue de $655,40 por dólar, moneda de los Estados
Unidos de América, para el día 7 de septiembre de 2010.

Santiago, 7 de septiembre de 2010.- Miguel
Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

CERTIFICADO

El Banco Central de Chile certifica que la Tasa
de Interés Promedio (TIP) mensual de captación para
operaciones reajustables de entre 90 y 365 días fue de
0,64% anual durante el mes de agosto de 2010.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el N° 5 del Capítulo IV.B.8.1. del Compendio de
Normas Financieras, certifica que la Tasa de Interés
Promedio (TIP) quincenal de captación para opera-
ciones reajustables de entre 90 y 365 días, correspon-
diente a la segunda quincena de agosto de 2010, fue de
0,94% anual.

Santiago, 3 de septiembre de 2010.- Miguel
Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Leyes,  Reglamentos y Decretos de Orden General
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